
x.l Teñidas, P E. 56.07.56.1.
X. 2 Fabricadas en hilos de varios colores, P. E. 56.07.59.1.
XI. Tejidos de fibras artificiales que contengan menos del 

85 por 100 en peso de fibras viscosilla o cuproamoniacal, mez
cladas principal o únicamente con fibras textiles sintéticas o 
artificiales continuas.

XI.l Teñidas, P. E. 56.07.74.1.
XI. 2 Fabricados con hilos de varios colores, P. E. 50.07.78.1.
XII. Tejidos de lana de la P. A. 53.11.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Las cantidades y calidades de lana a datar en la cuenta 

de admisión temporal o a importar con franquicia arancelria 
o devolver los derechos arancelarios que se hubieran abo
nado, según el sistema a que se acoja el interesado, se deter
minarán de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto prototipo 
972/1964, de 9 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
abril).

b) Por cada 180 kilogramos de la mercancía de importación 
realmente contenida en los productos de exportación se podrá 
datar en la cuenta de admisión temporal, se importara con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, para los 
productos I, II, III y IV:

— De la mercancía 1, 2, 4 y 5, 107,53 kilogramos.
— De la mercancía 3 y 8, 104 kilogramos.

Para los productos V, VI, VII, VIII, IX, X y XI:
— De las mercancías 1, 2, 4 y 5, 111,11 kilogramos.
— De las mercancías 3 y 0, 103,34 kilogramos.
c) Como porcentajes de pérdidas se consideran los si

guientes:
— Para la fabricación de los hilados (productos I, II, HI 

y IV), el 3 por 100, en concepto de mermas, y el 4 por 100, 
como subproductos adeudables por la P. E. 50.03.11 (si se utili
zan las mercancías 3, 4 y 5), o por la P. E. 50.03.21 (si se utili
zan las mercancías 6, 7 y 8).

— Para la fabricación de los tejidos (productos V, VI, VII, 
VIII, IX, X y XI), el 4 por 100 en ooncepto de mermas y el 
8 por 100 como subproductos adeudables por la P. E. 50.03.11, 
si utilizan las mercancías 3, 4 v 5 o la P. E. 56.03.21, si utilizan 
las mercancías 8, 7 y 8.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiolones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormen teT a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estima conveniente, realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1670.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a Importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportación 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar expoliaciones á los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones qué las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para' optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia a,rancelarla el 
plazo para solicita- las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de íes exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para | 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ucencia 
de importación como de la lioencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelarla 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde e. 1 de enero de 1683, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar er. la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la 
feche de publicación de esta Orden on el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 58).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1676 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1684.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación

5833 ORDEN de 17 de enero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Filbroes, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lana y fibras sintéticas (poliéster y 
acrílicas), y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
dienta promovido por la Empresa «Filbroes, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de lana y fibras sintéticas (poliéster y acrilicas), y la 
exportación de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Filbroes, S. A.», con domicilio en Bar
celona, calle Aribau, 176 ois, y Ñ1F A-08728800.

Segundo.—Las mercancías de Importación serán:
1. Lana sucia base lavada o peinada seca, posiciones esta

dísticas 53.01.10.1/2.
2. Lana peinada, PP. EE. 53.06.22.1/2 y 53.06.26.12.
3. Fibras sintéticas (poliéster y acrílicas) en floca y cable, 

posiciones estadísticas 66.01.13/18 y 56.02.13/15.
4. Fibras sintéticas (poliéster y acrílicas) peinadas, posioio- 

nes estadísticas 50.04.13/15.
Tercero.—Los productos de exportacón serán:
I. Hilados de lana 100 por 100 y sus mezclas con fibras 

naturales, artificiales o sintéticas, PP. EE. 80.07.02.1/08.1/02.2. 
08.2-12-18-30, 53.07.40-51-59-81-89.

II. Hilados de fibras sintéticas con fibras naturales y arti
ficiales, PP. EE. 50.05.03-05-07-06-11, 50.05.13 15-19-21-23-25-28 32- 
34-30.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Las cantidades y calidades de lana a datar en la cuen

ta de admisión temporal o a importar con franquicia arancel- 
ría o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran
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abonado, según el sistema a que se acoge el Interesado, se 
determinarán de acuerdo con el artículo B.° del Decreto proto
tipo 972/1904, de 9 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de abril).

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 3, realmente 
contenidas en los productos exportados, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de la citada 
mercancía.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía 4, realmente conte
nidos en los productos de exportación, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 105,28 kilogramos de la citada 
mercancía.

c) Como porcentaje de pérdidas se considerarán los si
guientes:

— Para la mercancía 3, el 3 por 100 en concepto de mermas 
y el 4 por 100 como subproductos, gjdeudables por las posiciones 
estadísticas 58.03.13/15.

— Para la mercancía 4, el 3 por 100 en concepto de mermas 
y el 2 por 100 como subproductos, adeudables por las posiciones 
estadísticas 56.03.10/15.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado, asimismo, a declarar en la 
documentación aduanera de exportación la exacta composición 
—cualitativa y cuantitativa— en fibras de cada uno de los pro
ductos a exportar, asi como los porcentajes en peso de cada 
una de las primeras materias, determinantes del beneficio fiscal, 
realmente contenidas en cada clase de producto a exportar, con 
indicación además, cuando se trate de hilados, de su exacta 
composición en fibras, características técnicas y título, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones quo estime conveniente realizar, pueda autori
zar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán todos aquellos con los que España mantiene asimis
mo relaciones comerdiales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minisi crio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones es el previsto en el men
cionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en las

correspondientes casillas, tanto de 1a declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de enero de 1983, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1875 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 8 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial de Estado» ifúmero 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1984.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5834 ORDEN de 17 de enero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional con fecha 27 de mayo 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
número 43.037, interpuesto contra resolución de fe
cha 29 de junio y 17 de noviembre de 1981 por 
el Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Bar- 
celona.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 43.037, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional, entre el Colegio Oficial de 
Agentes Comerciales de Barcelona, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución del Consejo General de los Colegios de Agentes Co
merciales de España de 29 de junio y 17 de noviembre de 1981, 
sobre destino jegal de las cuoLas dé ingreso de nuevos cole
giados, se ha dictado con fecha 27 de mayo de 1983, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. desestimando la invocada inadmisibilldad, 
así como el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Barcelona, contra 
las resoluciones del Consejo General de los Colegios de Agentes 
Comerciales de España de 29 de junio y 17 de noviembre, ambas 
de 1981, esta última desestimatorirf del recurso de reposición 
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones 
se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales resolu
ciones, por su conformidad a derecho, en cuanto se refiere a las 
al presente alegadas motivaciones impugnatorlas de las mismas. 
Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiqs términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 17 de enero de 1984.—P. D., el Subsecretario de Eco 
nomla y Hacienda, José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.


